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INTRODUCCION GENERAL PRIVATE 


Son cada vez más numerosos los artículos periodísticos que tratan la temática ética. ¿Es esto una "moda" pasajera? ¿Se ha convertido la ética en algo 'in'? ¿Qué significación pueden tener estas "relevancias" sociales? ¿Qué quieren decir los ciudadanos con este aparente "nuevo" interés por la ética?. Por otra parte, en el ámbito internacional, tanto las Comisiones de Ética a diversos niveles (nacional, profesional, institucional, etc.) los Centros o Institutos de Ética y las Revistas Académicas especializadas en ética son cada vez más numerosas.


Evidentemente, estamos lejos de la época en que se pensaba dicotómicamente que la ciencia era neutra y que sólo la política, la economía, o la ética tenían que ver con los asuntos relacionados con los valores.  En este momento vivimos una etapa de pensamiento "postmoderno", es decir de un pensamiento (¿y también una sensibilidad?) que ha hecho una severa crítica a la ciencia y sus pretensiones ingenuas de objetividad. Estamos en una época en que de nuevo se vuelve a caer en la cuenta de que la ética está por encima y es la que tiene que guiar a la ciencia en su capacidad de servir a la humanización del hombre.

Es posible que la ciencia brinde los medios y el conocimiento para construir una estación aeroespacial, pero es la ética la que juzgará si es lícito o no el usarla o el desarticularla. La ciencia, -si quiere ser tal- es ciega pero no neutra. No es neutra ni en los usos que se le pueda dar, ni en los medios que utiliza para alcanzar su fin, que es el conocimiento. Desde la física o la biología -en las que los mismos métodos de observación que se usan "construyen" una realidad diferente según los que sean,- hasta las ciencias de la comunicación social -en las que la forma de presentar la noticia muchas veces deforma una "realidad" de acuerdo a lo que le interesa al periodista-, es evidente que el riesgo de manipular la realidad para los intereses valorativos del ser humano, es un hecho que acecha permanentemente cualquier area del saber y de la acción humana.


Estamos pues, en un mundo en el que cada vez se hace más necesaria la clarificación de los dilemas éticos que presenta la acción humana. El siglo XXI será probablemente el siglo de la ética. Y eso, por múltiples factores.


 Uno de ellos es que los avances de la bio-medicina, especialmente de la tecnogenética, que introduce en la conducta del hombre capacidades insospechadas de manipulación de la naturaleza biológica y humana que hasta ahora no eran posibles. Si hasta el momento la evolución de las especies se producía por mecanismos más o menos naturales, ahora el hombre es capaz de romper esas barreras e intervenir en las mismas leyes que gobiernan la evolución. ¿Vale la pena que nos preguntemos por cual debe ser el límite adecuado para esta intervención?. ¿O seguiremos pensando que el valor absoluto y por encima de todo es el avance del conocimiento por sí mismo?. ¿Acaso es "bueno" para el hombre que el conocimiento se convierta en un fin en sí mismo, y ponga en riesgo otro valor -que a mi juicio es mucho más importante-: la convivencia armónica entre los seres humanos?. Hace 10 años nos parecían asuntos "teóricos" o propios de los países desarrollados ciertos problemas éticos provocados por el avance de la ciencia y de la tecnología. Ahora, el hecho de que caiga lluvia ácida en un país subdesarrollado como el Uruguay o que  hayan ríos uruguayos severísimamente contaminados no es ninguna novedad. Que un país haya desarrollado tecnología para tener niños por fecundación in vitro no es ya noticia porque estos procedimientos ya forman parte de los tratamientos que se plantean normalmente a las parejas estériles. Pronto será posible diagnosticar por medio del análisis cromosómico de una muestra de sangre periférica, a costos accesibles a cualquier madre, las características genéticas del niño que pocos días atrás ha sido concebido.


Otro de los factores que ha llevado a revalorizar la ética es la caída del sistema económico centralizado de los países del este, y su sustitución por otro de mercado. El año 1989 va a pasar a la historia como pasó a ella la revolución bolchevique de 1917 o la revolución francesa de 1789. Podría pensarse ingenuamente que de ahora en adelante entramos en una era en que, el precio fijado por la oferta y la demanda será lo único que determine el verdadero "valor" de las cosas y de las acciones humanas. En la práctica, la ética de la sociedad capitalista es "tanto tienes, tanto vales". 


No obstante, cada vez hay más conciencia de que una economía dejada a sus solas fuerzas salvajes de oferta y demanda termina construyendo o manteniendo horrendas diferencias sociales, indignas de una humanidad que ha declarado en 1948 la igualdad de la gran familia humana. El desafío que tiene la sociedad del siglo XXI es la de introducir correctivos a la economía de tal manera que  se supere la insolidaridad y el egocentrismo para construir una humanidad fraterna tal como ha sido afirmada por casi todos los países del mundo en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Así, de nuevo caemos en la cuenta que una economía sin una ética se hace ciega e inhumana. Sólo una toma de conciencia de que es el "sujeto" humano el que tiene que asignar valor a las cosas y establecer los criterios para distribuir los bienes escasos para beneficio de todos, es lo que hará posible una convivencia humana sin nuevos "bloques" que terminen siendo peores que los que se derribaron con el muro de Berlín.


A diario recibimos información de cualquier canal de televisión del mundo por medio de las antenas parabólicas y podemos acceder a la base de datos de cualquier país por medio de la informática o de los telefax. Un periodista con dos valijas apropiadas puede trasmitir desde cualquier rincón de la tierra una noticia que valga la pena ser conocida. Los problemas sociales, éticos, políticos o religiosos de cualquier región de la tierra tienen implicación en los demás. Pero ninguno de estos problemas se podrán resolver si no se apela a la ética. El derecho no es más que la positivación de los valores éticos. Pero las leyes no pueden formularse sin una previa reflexión de la sociedad, que busque las convergencias axiológicas sin discriminar las minorías de ningún tipo. Por otra parte, ninguna legislación, código o constitución es capaz de agotar en su positivación todos los dilemas éticos que se plantean en la convivencia social. De ahí que cada vez sea más necesaria una formación moral a todos los niveles de la sociedad.


Esta síntesis ética que presentamos a continuación, no tiene como cometido tratar el tema de la fundamentación de la bioética para especialistas de la filosofía,  sino brindar un instrumento de trabajo para la docencia en ética de los alumnos que se preparan para ser profesionales en las ciencias de la vida. 


Esperamos con entusiasmo los aportes y sugerencias que puedan permitirnos corregir cada vez más este trabajo que les presentamos con el fin de adecuarlo progresivamente a la intención para el que ha sido hecho. Estaremos muy agradecidos si tanto docentes como alumnos nos hacen llegar su parecer.


I.  BIOÉTICA FUNDAMENTAL
1.1. LA BIOÉTICA EN EL CONJUNTO DE LA ÉTICA 


Antes del desarrollo sistemático de los referenciales éticos es conveniente asomarnos aunque sea someramente a los diversos factores -sociales por un lado y científicos por el otro- que han contribuido al extraordinario desarrollo de esta nueva especialidad de la filosofía y de la medicina a la que llamamos Bioética. En lo que sigue intentaremos reseñar, aunque sea a grandes rasgos, algunos de esos factores desencadenantes del estado actual de nuestra disciplina.

A. Características político-culturales  globales


Los avances tecnológicos y científicos se dan en un contexto global de la  cultura occidental. En ese "magma" social quisiéramos ubicarnos para plantear los problemas y previsiones futuras  que observamos desde la perspectiva ética. Lo primero que hay que señalar es que política, ciencia, tecnología, economía y ética están estrechamente relacionadas, de manera que no se puede analizar uno de los aspectos sin tener en cuenta los demás. Y cuando hablamos de problemas éticos de los avances científicos, no podemos analizarlos en sí mismos sino dentro de un contexto determinado, sea de desarrollo o de subdesarrollo, de adecuado nivel de información-educación o lo contrario. 


En ese sentido podemos decir que las notas específicas que caracterizan al "humus" en el que se dan los avances tecnológicos actuales son relevantes para una reflexión ética que se haga desde Latinoamérica. Por eso nos interesa destacar las que nos parecen más decisivas en relación con el tema que nos ocupa: 

1. La división de la geografía mundial está dada, fundamentalmente, por los diferentes grados de desarrollo económico y tecnológico. Luego del desmoronamiento de los bloques político-económicos (colectivismo-capitalismo) ha permanecido la división -ya preexistente- que puede ser ubicada geopolíticamente como: norte<-->sur. Mientras lo económico y lo científico-tecnológico es dominante
 lo militar o lo ideológico cultural pasa a un segundo término, o se convierten en asuntos esporádicos y puntuales.

2. La centralización del poder político a nivel mundial y debilitamiento de la autonomía de los estados nacionales nacional. Esto es más real y efectivo que nunca en la historia. El grupo de los 7 países más industrializados ejercen el poder fáctico más importante a nivel global. En ese sentido la "política mundial" es más decisiva que las políticas nacionales. Como consecuencia de eso hay un desdibujamiendo de las fronteras territoriales que pasan a ser cada vez más simbólicas. Paralelamente las Naciones Unidas no tienen un peso decisivo en la convivencia internacional y su fuerza queda supeditada al apoyo que le brinde los países de mayor liderazgo militar y económico y al respaldo de los restantes países de máximo poder.  Junto a esta tendencia internacional, hacia adentro de cada nación hay una decrecimiento de la centralidad del Estado, una participación política cada vez más "mediatizada" y tecnologizada (teledemocracia, tecnopolítica: encuestas, etc.); una menor importancia de la lucha reivindicativa sindical en el sentido clásico de la palabra; la coexistencia de varios modelos de organización y participación popular, pero no necesariamente más incidencia del pueblo en las decisiones del bien común. 

3. Se da un significativo elitismo de la información y del conocimiento. Las élites económicamente más fuertes, ya no están basadas exclusivamente en la posesión del capital sino en el poder de poseer información y,  consiguientemente, en la tecnología. Hay una dependencia absoluta entre los que son innovadores y los usuarios de tecnología. Antes se adquirían manufacturas, ahora, datos; la nueva idea del valor se basa en la posesión de conocimiento y su monopolización y distribución puede ser punto focal de conflictos futuros. Por otra parte, el paso a una cultura de alta tecnología modifica fuertemente las habilidades y valores tradicionales de la gente. 

4. Estallido de los referenciales éticos y la emergencia del emotivismo individualista y presentista. Los sistemas ideológicos que antes eran totalizadores o "pensamientos duros" han sido cuestionados muy significativamente. La caída de los regímenes de orientación marxista y el cuestionamiento del Psicoanálisis en sus fundamentos científicos, caracteriza esta última mitad del siglo 20.  Al mismo tiempo la sociedad occidental ha caído en la cuenta de las distintas éticas y de la pluralidad de convicciones filosóficas. Se ha difundido masivamente el emotivismo ético y se han desdibujado las éticas basadas en costumbres comunitarias. Simultáneamente, se da una menor importancia a la lucha reivindicativa sindical en el sentido clásico de la palabra.  Cada vez se rechaza más su típica "incomodidad" burocrática y su ineficiencia en el uso de los dineros de los ciudadanos. 


 Además, la sociedad occidental ha caído en la cuenta de que hay distintas éticas y una pluralidad de convicciones filosóficas. Hay quienes creen que es un valor el hacer el bien, la justicia, el amor, el sacrificio por los demás. Por el contrario hay quienes creen que es un valor el  recluirse cada uno en lo suyo y nada más. De ahí la progresiva conciencia de que la convivencia social debe basarse en un pluralismo respetuoso de la autonomía de las distintas filosofías y posturas ante la vida y los valores.


Por otra parte, a partir de "mayo del 68" la sociedad occidental se dió cuenta que se había organizado representativamente para funcionar por medio de los partidos políticos, pero que la "democracia" institucionalizada igual permitía la existencia de sectores marginados de la sociedad a los que nadie defendía porque no eran "rentables" desde el punto de vista de la masa de votantes. Entre ellos estaban comprendidos los deficientes físicos y mentales, los mendigos, los enfermos psiquiátricos, los negros, los pobres, los extranjeros, y todos los que de una u otra manera debían asistir a la asistencia pública. Esa es la razón por la cual, en los países desarrollados numerosos grupos de ciudadanos son cada vez más sensibles a defender el derecho que tienen ciertos sectores marginales de las sociedades llamadas democráticas a ser tratados de forma justa en lo que respecta a la salud.


La dinámica económica consumista de los países occidentales tiende a que en la vorágine de la competencia, los productores y vendedores intenten permanentemente engañar y estafar a los consumidores. De ahí que estos hayan recurrido a organizaciones que defiendan y protejan sus derechos. La salud se está convirtiendo cada vez más en estos países, en un bien de consumo más, sujeto a las leyes de la oferta, la demanda y la competencia. Los médicos por su parte, se convierten en asalariados de una organización burocrática que cada vez debilita más la capacidad del médico para poner las reglas de juego en la relación médico-persona. El "beneficio" de los pacientes está empezando a ser un "calculo económico" más, es decir, se tiene o no  en cuenta según sea rentable o no como consumidor. Y a diferencia de décadas pasadas, ni los médicos comparten ya las mismas tradiciones éticas, ni tampoco los pacientes.

5. Avances tecnológicos extraordinarios en todos los rubros. La concentración del capital y, consiguientemente, del conocimiento, hace que los avances científicos se centralicen en los núcleos de poder político y económico mundiales. Tanto la ciencia como la tecnología, se vuelven perpetuadores y acentuadores de las diferencias socioeconómicas entre los pueblos del mundo. Entre estos avances tecnológicos se destacan particularmente los que tienen que ver con la información (medios de comunicación e informática
) y con la vida (ciencias médicas, biológicas y agronómicas).


En el análisis que a continuación propondremos, dejaremos de lado toda la problemática relacionada con las Ciencias de la Información (especialmente los Medios de Comunicación de Masas, que tanta incidencia tienen en la "ingeniería" de la conducta humana modificando culturas y tradiciones éticas, masificando y uniformizando la información y la moralidad de los pueblos y naciones) y nos ocuparemos exclusivamente de señalar los principales problemas éticos que surgen con la tecnología bio-agro-pecuaria y bio-médica
.

B. SU REPERCUSIÓN EN EL AMBITO BIO-MEDICO. 


Se entiende por "ciencias de la vida", la medicina, la biología, la agronomía y la veterinaria. En éstas se han dado dos grandes "revoluciones", con enorme trascendencia para la convivencia humana futura, es decir, para la ética.
1. Revolución biológico-ecológico.
a. La biología molecular y la biotecnología posibilitan manipulaciones que nos provocan una euforia de optimismo; al mismo tiempo que "temor y temblor". Por biotecnología genética
 se entiende la utilización de las propiedades biológicas de las especies con fines comerciales o utilitarios. De hecho, se aplica desde mucho tiempo atrás, pero el punto conflictivo de la "moderna" biotecnología es el uso del ADN recombinante y de los anticuerpos monoclonales. Por medio de estas técnicas los científicos están en condiciones de elaborar productos que pueden afectar a la continuidad de las especies sobre la tierra o manipular -por medios artificiales- el mismo origen evolutivo de ellas (fabricando "ex-nihilo" a nuevas especies). La introducción de virus con información genética específica dentro de plantas para que éstas puedan defenderse  de determinadas plagas, es una de las utilizaciones de la biotecnología por manipulación genética. Así, por ejemplo, virus portadores de genes responsables de la expresión de proteínas con capacidad potencial de proteger a los pepinos contra el Mosaico del tabaco pueden ser muy promisorios para evitar dicha plaga. Con la manipulación genética se podrían eliminar muchos herbicidas e insecticidas usados hasta ahora para corregir diferentes tipos de epidemias en los cultivos. Más prometedor aún es la posibilidad de que se fabriquen microorganismos que fijen el nitrógeno del ambiente y generen fertilizantes nitrogenados que son imprescindibles para aumentar la producción de alimentos. Mientras que en la actualidad éstos son de elevado costo y consumen mucha energía -estimándose que hay un déficit mundial de 40 millones de toneladas de nutrientes nitrogenados
- la simbiosis rhizobiom-legumbre podría fijar 122 millones de toneladas de nitrógeno atmosférico al año. 


Desde 1990 se han comenzado a comercializar flavorizantes y edulcorantes, productos de fermentación, enzimas para elaboración de quesos, productos lácteos y levaduras híbridas. A partir de 1995 se empezó a comercializar bacterias modificadas genéticamente como elementos flavorizantes y biocatalizadores
. Ya existen variedades trangénicas de tomates, papas, algodón, tabaco y soja que son resistentes a plagas y que no necesitan herbicidas por haber sido inmunizadas a través de la mezcla génica con especies naturalmente resistentes. La misma biotecnología aplicada con las plantas puede ser usada en la acuicultura, con la "creación" de peces transgénicos
, es decir aquellos que sinteticen en una nueva especie los requerimientos más sofisticados de los paladares, junto a la capacidad de resistir plagas o parásitos mientras se desarrollan.


¿Qué provocarán estos adelantos en manos de los países desarrollados, respecto de sus pares subdesarrollados?. No es pesimismo pensar que dichos avances tecnológicos aumentarán sustancialmente las diferencias de poder económico y político a nivel mundial, entre los primeros y los últimos. Una vez más el salto cualitativo enorme que significa la biotecnología posibilitará la elaboración más barata de muchos de los principales ramos exportables
 de numerosos países en desarrollo. De esa manera con la producción de especies transgénicas -tanto en el rubro de la pesca como de la agricultura y de la pecuaria- los países desarrollados dejarán de comprar aquellas especies que son fuente principal de ingresos para países subdesarrollados, ya sea porque las obtienen en la naturaleza o porque las pueden producir por métodos tradicionales.

b. La crisis ecológica ha llegado a niveles alarmantes en todos los rincones de la tierra. Todos conocemos los célebres 3 informes hechos a nivel mundial en relación con el crecimiento industrial incontrolado en estos últimos 100 años
  Sin embargo, pese a los esfuerzos hechos hasta el momento, la disminución del Ozono en la Antártida sigue bajando a niveles cada vez más preocupantes. Y si bien el peligro de la guerra nuclear ha disminuido notoriamente, no deja de amenazar la contaminación "pacífica" de los desechos nucleares que han sido usados como fuentes de energía. 


Por otro lado el crecimiento demográfico exagerado ha puesto en peligro la adecuada armonía entre el ser humano y el hábitat. A fines de setiembre de 1992 las Naciones Unidas tuvieron la Conferencia de El Cairo sobre población humana. Con un planteamiento que sigue siendo erróneo desde hace muchos años, persistió el enfoque del problema demográfico con independencia del desarrollo económico y educativo. Y sistemáticamente se ocultaron ciertos datos relevantes al respecto. Se habla del crecimiento demográfico pero se omite decir que la densidad de población de Africa y de América del Sur es, respectivamente, de 16 y 20 habitantes por km2 -verdaderos desiertos humanos- mientras que Europa tiene la mayor densidad de población del mundo: 101 hab./km2
. No se suele mostrar que los países más densamente poblados del mundo, no son precisamente pobres y subdesarrollados, sino países como Malta (1.117 hab./km2) Holanda (356hab/km2), Bélgica (326hab./km2) Gran Bretaña (235 hab./km2) Alemania (221hab./km2), o Japón (326 hab/km2). Europa (con 101 hab./km2) deja bastante atrás, tanto a América Central (44hab./km2) como al continente asiático tomado como conjunto (66 hab./km2). China (118 hab./km2) -el país que agrupa el mayor número absoluto de habitantes en el mundo- tiene, en términos relativos, una densidad de población menor que la de Holanda, Bélgica, Alemania, Italia, Checoslovaquia, Luxemburgo, Polonia, Suiza o Dinamarca. Es indudable que el ritmo del crecimiento de la población es enormemente preocupante. Pero el crecimiento poblacional disminuirá como consecuencia de un suficiente desarrollo económico y de la adecuada información; de esa manera, los diversos pueblos del mundo podrán asumir un control consciente, libre y responsable de sus poblaciones, llegándose al verdadero crecimiento "sostenible" que todos anhelamos como imperativo ético.

2. Revolución médico-sanitaria

Los avances tecnomédicos más relevantes de estos últimos 30 años han sido en las siguientes áreas
:

- Neurología. La investigación en neurotrasmisores y la capacidad de manipular el cerebro ha crecido enormemente desde que la Administración Reagan declaró a los 90s como Decenio de la Mente. El alcoholismo y la drogadicción sigue siendo un problema social de enormes proporciones.

- Reproducción humana. Las nuevas técnicas de reproducción humana asistida permiten la fecundación in vitro y el congelamiento tanto de gametos como de embriones humanos por períodos prolongados.

- Genética diagnóstica y terapéutica. Hoy existe la posibilidad de introducir genes humanos en microorganismos haciéndose quimeras humano-animal. Los avances en terapia génica han permitido -por ejemplo- introducir genes activos para eliminar ciertas inmunodeficiencias y han posibilitado curar el mieloma con infusión de linfocitos infiltrados con el factor necrótico de tumores.

C Desafíos e interrogantes éticos

Teniendo en cuenta lo anterior nos preguntarnos: ¿Cuáles son las implicaciones éticas del avance biotecnológico? Podemos sistematizar que las áreas en las que, con más frecuencia, aparece el conflicto bioético son las siguientes:

1. La biomanipulación tecnológica


A partir de ahora el ser humano puede interferir irreversiblemente en la evolución de las especies a través de la fabricación artificial de seres que antes no existían. Por ejemplo, al unir por medios biotecnológicos a ratones con cerdos se logra una nueva especie transgénica que altera radicalmente a la naturaleza. Esas especies artificialmente fabricadas podrían ser un objeto de consumo formidable para satisfacer ciertas "necesidades" de personas, grupos o sociedades. Es entonces que surge la pregunta: ¿es suficiente que exista una necesidad de consumo y que exista la posibilidad de satisfacerla, para que sea éticamente permisible? ¿Debería establecerse cierto tipo de límites?. ¿Es la supuesta "mano invisible" de la oferta y la demanda la éticamente suficiente o adecuada para resolver los problemas que plantea la fabricación de nuevas especies "a la carta" según la demanda del consumo?. 


También se suscitan serios problemas éticos ante la posibilidad de riesgo de investigar con microorganismos hipotéticamente dañinos que puedan ser volcados al medio ambiente y reproducirse sin control ulterior, con imprevisibles consecuencias en la ecología. 

3. La discriminación genética.


A partir de la finalización del Proyecto Genoma Humano en el año 2000 se cambiará por completo la relación médico-paciente. Aquél podrá saber todo con respecto a los riesgos inevitables de sufrir determinada enfermedad en éste. El paciente dejará de ser considerado un problema terapéutico individual para ser valorado como un núcleo epidemiológico de trasmisión de enfermedades hereditarias o de predisposiciones a ello. Las decisiones sobre fecundidad y elección de pareja pasarán por el asesoramiento genético. La selección, por parte de las parejas, de los embriones supuestamente "puros" en sus componentes genéticos, es una posibilidad que está al otro lado de la esquina. Que las parejas rechacen los embriones de determinado tipo genético (mediante el aborto) será una cuestión rutinaria en determinados centros de reproducción, una vez que el diagnóstico se haga mediante el estudio de las células embrionarias en sangre periférica. 


También se cambiará por completo la relación empleador-empleado. La utilización de ciertos medios de diagnóstico biológico o genético servirá para impedir que alguien pueda acceder a determinados trabajos o servicios debido a la constitución genética o física de los implicados.  Cuando eso se sepa las Empresas y las Compañías de Seguro podrán averiguar cuales son las "debilidades" constitucionales, -sean médicas o psicológicas- que un determinado trabajador o cliente vaya a sufrir en el futuro. Con los métodos de diagnóstico correspondiente podrán calcular si dicho trabajador está predispuesto a sufrir infarto de miocardio a los 40 años o a dejarse llevar por el alcohol a partir de los 50, etc. De esa forma tanto las Empresas como las Compañías de Seguro o las Mutualistas podrán clasificar a las personas según sus componentes genéticos, descartando a algunos individuos y aceptando a otros. El "dogma" de muchos empresarios, de considerar que la libertad de contratación es "absoluta",  -es decir, que no existen límites para hacer lo que les plazca como dueños del capital- pone un gran signo de interrogación sobre el uso que puedan hacer de los objetos de consumo que les ofrezca la biotecnología. Si algunos empresarios y aseguradores siguen convencidos de que tienen libertad absoluta de contratar al que quieran ¿cómo evitar que los seres humanos sean discriminados por la utilización de los datos que los productos de la biotecnología genética humana ofrezcan para saber por anticipado las ventajas de seleccionar a los trabajadores o clientes según la constitución genética que tengan?

4. Las nuevas técnicas de reproducción asistida y la "materia prima" humana.


Es de sobra conocido que el cuerpo es objeto de promoción y venta por medio de la publicidad o de la prostitución. Es menos sabido, sin embargo, que los fetos podrían ser utilizados para producir cosméticos o para extraerles órganos que sirvan para trasplantes sustitutivos o para cirugía estética. El año pasado salió en la prensa la posibilidad de producir intencionalmente dos hermanos idénticos (por clonado de células embrionarias) con el fin de obtener posteriormente órganos para trasplante en caso de que fuera necesario. También se ha mencionado la posibilidad de utilizar los cadáveres de mujeres cerebralmente muertas (pero mantenidas artificialmente con vida) como "incubadoras" para gestar embriones comprados por parejas que no quieran llevar adelante el embarazo, o no puedan hacerlo (homosexuales varones). El cuerpo de una mujer cerebralmente muerta tiene la gran ventaja de que no genera con el feto gestado en su vientre ningún lazo afectivo que luego haya que lamentar. Piensan algunos: "Si podemos hacerlo y si hay demanda para "consumir" ese tipo de "servicios" ¿no deberíamos dejarlo todo a la libre dinámica del mercado?". Si admitiéramos que las mujeres se aborten ¿no deberíamos admitir simultáneamente que los fetos abortados se usen como materia prima para cosméticos o para la cirugía estética?. Si consideráramos que el feto en sus estadios iniciales no es vida de la especie humana (por lo tanto queda fuera del derecho a ser protegida por la ley que prohíbe el homicidio) ¿qué impediría que usáramos esos fetos para algo "útil" desde el punto de vista del consumo y el "bienestar" humano?. ¿No sería eso, acaso, sacar las consecuencias lógicas de la teoría que postula que la vida humana en sus inicios no merece ser protegida?

5. Productos nocivos para la salud del ser humano

El fraude (mentira o engaño que afecta a los intereses del consumidor) en la elaboración de productos de todo tipo, puede repercutir directamente sobre la salud biológica y psicológica del hombre. En la medida que ese fraude sólo perjudique económicamente al afectado, no compete propiamente a la Bioética sino a otra rama de las éticas aplicadas que es la Ética Empresarial o Comercial. Sin embargo, pasa a ser un problema bioético si perjudica directa y negativamente la salud biológica o psicológica de los individuos. Podríamos dar múltiples ejemplos de productos que han sido francamente fraudulentos o que han estado en la zona de ambigüedad de información que los hace éticamente irresponsables. Entre ellos podríamos mencionar ciertos "planes" de adelgazamiento.  Al no informar al interesado que el problema del sobrepeso tiene que ver, fundamentalmente, con los hábitos conductuales y alimenticios, le "venden" al consumidor un plan que está destinado a fracasar apenas el individuo reinicie su vida normal sin haber cambiado su conducta alimentaria. Puede decirse que son fraudulentos todos los productos que, a través de su consumo, "prometen" alcanzar a los consumidores determinadas expectativas física,  emocionales o conductuales relacionadas con el "bienestar" la "autoestima" la "felicidad", o el "éxito en las relaciones sociales", etc. 


Y dentro del rubro de "ventas" fraudulentas no debemos olvidar a los "productos" de 

las instituciones que ofrecen servicios de salud (mutualistas, seguro de prepago, seguros de salud, de vida, etc.), ya que, como "empresas" de salud que son, también pueden hacer fraudes a los "consumidores" o usuarios de sus servicios.

6. Competitividad científica y duda sobre la sensibilidad del médico hacia los asuntos humanitarios 


Por un lado el creciente optimismo en las investigaciones biomédicas han llevado a una euforia de confianza y a la convicción de que cualquier enfermedad será curable en un plazo mas o menos breve. La "carrera" de descubrimientos y de investigaciones ha creado un ambiente de competitividad en el que es propicio anteponer los intereses del investigador sobre el de la dignidad de los sujetos de investigación. La misma noción de impericia y de competencia se ha vuelto más difícil de concretar para situaciones dadas.  La masa de conocimientos ha crecido tanto que la especialización se ha hecho ineludible y obvia en la práctica. El médico que se restringe a una especialización determinada, si quiere permanecer fiel a lo mejor de su tradición ética, debe interesarse por una visión amplia y global del hombre y de su propia vocación. Esta "sensibilidad" por lo integral o global es lo único que lo puede salvar de un creciente individualismo y compartimentalización de rol, que cada vez más lo asemeja a un robot de control físico y lo aleja del conocimiento del "arte de curar" o de restaurar la salud.


Por otra parte, después de Hitler la sociedad occidental se dió cuenta que no tenía una única ética médica. Tomó conciencia que los médicos podían ser utilizados por los poderes estatales (tanto de derecha como de izquierda) para obrar de acuerdo a sus intereses y no en el de los pacientes). Que la "virtud" del médico como ser humanitario, no es suficiente garantía para que se confíe en él sin otro marco de referencia.  Que es necesario establecer normas éticas más precisas. De ahí que el Código de Nuremberg siente las bases de lo que será la "Nueva ética médica":


"El consentimiento voluntario del sujeto humano es absolutamente esencial. Esto quiere decir que la persona envuelta debe tener capacidad legal para dar su consentimiento; debe estar situada en tal forma que le permita ejercer su libertad de escoger, sin la intervención de cualquier otro elemento de fuerza, fraude, engaño, coacción o algún otro factor posterior para obligar o coercer; y debe tener el suficiente conocimiento y comprensión de los elementos de la materia envuelta para permitirle tomar una decisión correcta. Este último elemento requiere que antes de aceptar una decisión afirmativa del sujeto sometible al experimento debe explicársele la naturaleza, duración y propósito del mismo, el método y las formas mediante las cuales se conducirá, todos los inconvenientes y riesgos que pueden presentarse, y los efectos sobre la salud o persona que pueden derivarse posiblemente de su participación en el experimento"

7. Burocratización y consumismo en la salud. 


A lo largo de este siglo, la complejidad técnica de la salud ha llevado a crear grandes instituciones, donde la relación médico-persona ha dejado de ser individualizada para pasar al anonimato de la mediación burocrática y organizativa.  Los mismos pacientes, frente a ese mundo desconocido han perdido la confianza tradicional que se depositaba en el profesional, sobre quien, antes, él sabía no sólo el nombre sino también su forma de ser.  La misma burocracia de los servicios sanitarios ha llevado a que, no esporádicamente, los pacientes vean en el médico un cómplice desfavorable a sus intereses, y beneficiario de las instituciones.  La organización de la salud actual es tecnicista y el médico muchas veces no es más que un empleado que no puede actuar por él mismo; o se ve envuelto en la dinámica burocrática, dejando de lado su tradicional forma personalizada de tratar. Pocos códigos de ética médica han planteado criterios adecuados ante este nuevo tipo de conflictos éticos. Y algunos, ni siquiera los han integrado entre sus preocupaciones. Antes, el "ethos" médico era sólo en relación a su paciente, ahora, también empieza a haber un ethos en relación con las instituciones y con otros profesionales con quienes entra en contacto para su práctica. 


La dinámica económica consumista de los países occidentales tiende a que en la vorágine de la competencia, los productores y vendedores, por una parte, intenten permanentemente engañar y estafar a los consumidores y a que éstos, por la otra, recurran a organizaciones que defiendan y protejan sus derechos. La salud se está convirtiendo cada vez más en estos países, en un bien de consumo como otros, sujeto a las leyes de la demanda y la competencia. Los médicos por su parte, se vuelven asalariados de una empresa de prestación de productos sanitarios, que cada vez debilita más su capacidad para participar en el establecimiento de las reglas de juego a respetar en la relación médico-persona. De ahí que el "beneficio" de los pacientes haya pasado a ser un "calculo económico",  valorado según su rentabilidad como consumidores; y que los usuarios sanitarios se vean obligados a defender sus intereses al respecto.


En la Recomendación relativa a los Derechos de los Enfermos y moribundos del Consejo de Europa (1976) se denuncia esta situación en los siguientes términos:


"1. Considerando que los progresos rápidos y constantes de la medicina crean problemas y revelando aún ciertas amenazas para los derechos fundamentales del hombre y la integridad de los enfermos. 2. Notando que el perfeccionamiento de la tecnología médica tiende a dar al tratamiento un carácter cada vez más técnico y a veces menos humano. 3.Comprobando que los enfermos pueden encontrarse mal situados para defender ellos mismos sus intereses, sobre todo cuando están cuidados en los grandes hospitales. 4. Considerando que se está de acuerdo en reconocer desde algún tiempo que los médicos deben ante todo respetar la voluntad del interesado en lo que concierne al tratamiento a aplicar. 5.Estimando que el derecho de los enfermos a la dignidad y a la integridad, así como a la información y a los cuidados apropiados, debe estar definido con precisión y concedidos a todos"....

D. Cambio de perspectiva: el surgimiento de la bioética

En el mundo de la medicina es donde este ideal democrático está permanentemente amenazado por la forma en que se entabla la relación médico-paciente. La conducta "clásica" de los médicos es cuestionada por paternalista ya que algunos todavía siguen considerando que el paciente que se interna pierde la capacidad de decidir. Parecen no reconocer la capacidad de decisión de sus pacientes y deciden por ellos o limitan el área de autonomía que les corresponde legítimamente.  En 1948 las Naciones Unidas formulan en su Declaración universal de Derechos humanos que: 


"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros".

Esta afirmación de igualdad de derechos en las relaciones éticas entre las personas está por encima de cualquier diferencia, inclusive de la diferencia de saberes o de roles sociales. El artículo 2 de la misma declaración lo afirma de la siguiente manera: 


"Toda persona tiene todos los derechos y libertados proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición" (las negritas son mías)


 Si la sociedad occidental ha sido tan sensible a estos valores éticos fundamentales, ¿por qué admitir que hayan "reductos" de la sociedad en la que no se cumpla esa relación igualitaria y fraterna, cuando los seres humanos interactúan?. Esta pregunta ha tenido inmediata repercusión en la relación médico-persona. A eso se debe la progresiva conciencia de que la relación médico-persona ha de basarse en un pluralismo respetuoso de la autonomía de cada paciente.  La persona internada, ya no quiere ser tratado como quien ha perdido su capacidad de decidir por sí mismo, lo que a sí mismo compete, sin perjudicar a otros. Sin embargo, muchos médicos siguen actuando -al igual que a principios de siglo-, como si, de hecho, no reconocieran la capacidad de decisión de sus pacientes; y continúan ejerciendo sobre ellos el poder de decisión, o limitando su área de autonomía, generando en quienes les consultan cada vez más reacción.


Es un hecho que ya no hay uniformidad en el planteamiento ético de la relación médico paciente. LAIN ENTRALGO
 describe esta discrepancia señalando 6 grandes áreas conflictos éticos entre el médico y la persona enferma y cuya solución ya no puede encontrarse en la ética hipocrática tradicional:

1. Conflicto entre la persona y la sociedad:


a. por discrepar en el ritmo y modo de la curación (curación rápida para la reinserción   
social, sin solucionar los problemas personales de fondo; o lo contrario).


b. por el dilema "tratamiento o muerte" (la sociedad no asigna recursos para los tratamientos y la muerte o la invalidez, queda como la única salida al problema social de la escasez)


c. por el secreto médico (la sociedad puede exigir la revelación de la causa de enfermedad, mientras que el paciente exige sigilo)

2. Conflicto entre la consideración orgánica y la consideración emocional del enfermo      (¿Cuál es la adecuada atención que se debe dar a los aspectos psicológicos en la asistencia del individuo?)

3. Conflicto entre la declaración y la ocultación de la 


enfermedad (¿Debe decirse el diagnóstico de una enfermedad estigmatizante o fatal?,  ¿Es mayor bien para el paciente su ocultamiento?)

4. Conflicto entre el deber de asiduidad y el deber de distanciamiento para atender a otros   pacientes (¿Cual es el adecuado tiempo de asistencia que debe prodigar un médico a un determinado paciente, como para que la atención sea digna y permita la curación?. Es el tema de la calidad de asistencia, más que el de la eficacia técnica).

5. Conflicto entre el poder y el deber (¿Cuál es la motivación justa y necesaria que debe usar   para que el "esfuerzo" de curación acelere la recuperación?. ¿En qué momento esa motivación pasa a ser sugestión, manipulación o "poder manipulador" u opresivo?).

6. Conflicto entre la moral del médico y la moral del paciente (para uno de los dos puede   ser ilícito la eutanasia o el aborto, o la experimentación con niños. Para el otro puede estar justificado, etc.)

7. Conflicto entre la apetencia del lucro máximo y la obligación del lucro justo, entre   la búsqueda de salario digno y la acumulación de ganancia con distintos trabajos.


Es como consecuencia de todo lo anterior que ha ido fraguando en la práctica de la salud contemporánea, una conciencia cada vez mayor de que la ética médica es algo que involucra a todos, no solo a los médicos. 


Podríamos esquematizar este proceso de cambio en la reflexión ética de los últimos 30 años de la siguiente manera:
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(o redacción por vez primera)


Para concluir este apartado citemos a MACINTYRE 
, un reconocido filósofo contemporáneo, que caracteriza así a la situación actual de la medicina:


 "en la historia de la práctica médica, un cambio en sus presupuestos ha convertido lo virtuoso en vicioso y lo no problemático en problemático. Así, partes enteras de la práctica médica se han convertido en problemáticas precisamente cuando contamos con recursos mínimos para la solución de los problemas morales... La confianza que define la relación del paciente con el médico se ha basado hasta aquí en el presupuesto de una moralidad establecida y aceptada. El médico podría tener la razonable seguridad de que las creencias de su paciente sobre el sufrimiento, la muerte y la dignidad humana eran las idénticas a las suyas propias... Pero en una moralidad liberal y pluralista el paciente sabe, no sólo que se está perdiendo la base tradicional de su seguridad, sino también que el médico no tiene recursos especiales para la solución de los problemas morales que surgen en el curso de su relación con el enfermo". 


La opinión de Macintyre es muy indicativa del cambio de relación médico-persona-sociedad en nuestro tiempo y de la relevancia no sólo de la ética en general, sino de la Bioética en particular.

D. ESTADO ACTUAL DE LA BIOÉTICA ¿ABURRIMIENTO O ENTUSIASMO?

Según Edmund Pellegrino
 la ética médica ha pasado por cuatro grandes etapas desde su surgimiento antes de Cristo hasta el momento actual:

1. El período pitagórico-medieval, de la llamada ética hipocrática. Esta llega hasta mediados del siglo XX y aparece formulada en casi todos los códigos de ética médica que se redactaron hasta este siglo.

2.  Década del 60 al 75. Es entonces se busca basar la reflexión filosófica en principios deontológicos que permitan hacer una revisión y enriquecimiento de la ética hipocrática, adaptándola a los nuevos tiempos. 

3. Una etapa de oposición a la ética principalista formulada por Beauchamp y Childress.

4. Etapa actual:  desconcierto y escepticismo.

Primer período: hipocrático-clásico. Acorde con un modelo de ciudadano “bueno” o “virtuoso” se estructuraban una serie de conductas morales que se estimaban acordes con tal modelo. Esas conductas se fijaban en los Códigos de ética, y las decisiones médicas consistían en ver si una determinada conducta se adecuaba o no con tales prescripciones. No había pluralidad de concepciones antropológicas en el campo de la relación médico paciente. Para tomar decisiones se necesitaba la prudencia de juicio (frónesis) para discernir lo correcto y lo bueno de acuerdo al modelo antropológico que era el aristotélico y, posteriormente, el cristiano, -agustiniano o tomista- a lo largo de casi dos milenios.

Segundo Período:  Intento de formular principios universales que no dependiesen de una determinada base antropológica. Los avances científicos y la pluralidad de formas éticas de pensar  y de cosmovisiones  que explotara en occidente a lo largo del siglo XIX hasta bien entrada la segunda mitad del siglo XX hizo que los referenciales éticos tradicionales de la ética hipocrática dejaran de ser suficientes como para tomar decisiones clínicas.

Es ahí que a fines de los 60 y principios de los 70 se haya recurrido nuevamente a  la reflexión filosófica, sobre todo en ámbitos anglosajones, como para poder responder a los nuevos desafíos planteados por avances tecnomédicos insospechados 50 años antes. El hecho de que la filosofía no se basara en presupuestos religiosos fue valorado como un recurso positivo, dada  la heterogeneidad de visiones de vida que había entre los médicos y demás académicos.

Este período, ubicable entre el 60 y el 80, llegó a su más acabada expresión  con la formulación de los 4 principios planteados por el informe Belmont de la President Commission de los EUA y luego sistemáticamente expuestos por Beauchamp y Childress en su libro Principles of Bioethics
.  Estos autores formularon cuatro principios bioéticos a los que llamaron: No maleficencia, beneficencia, autonomía y justicia.

El gran atractivo de la formulación de Beauchamp y Childress es que los 4 principios bioéticos básicos podían ser compatibles tanto con las teorías deontológicas (de base aristotélica o kantiana) como con las consecuencialistas (utilitariastas o no).   

Los principios bioéticos introducían un referencial básico de conceptos que prometía reducir la subjetividad típica del casuismo médico y llevar la discusión a un plano más universalizable y objetivable que sirviera para diferentes culturas y sociedades.

Tenía la ventaja de poner una base común para la formulación de una bioética que trascendiera las fronteras donde se había gestado, para hacerse más universal y menos casuística.

Tercer período: cuestionamiento de la ética principalista. No obstante, la formulación principalista de Beauchamp y Childress pasaba por el costado de ciertos problemas muy concretos, especialmente los relacionados con los estadios iniciales y finales de la vida humana. Como formulación teórica resultó  insuficiente para resolver determinados conflictos de valores específicos. Su excesiva formalidad no permitía poder tomar ciertas decisiones muy concretas. Por otra parte, surge ante el principalismo de Beauchamp y Childress numerosas preguntas:

¿Hay una jerarquía de principios cuando entran en conflicto uno y el otro?

Unos dicen que el principio supremo es la autonomía, otros el de beneficencia; y así no hay acuerdo que satisfaga a todos.

Por otra parte, para entender a los principios hay que fundamentarlos desde determinada concepción ética, con lo cual los principios dejan de ser compartidos por todas las corrientes y, en consecuencia, dejan de ser universales.

Cuarto periodo: Incertidumbre y escepticismo.  Los principios formulados por el informe Belmont y luego por Beauchamp y Childress  han recibido múltiples cuestionamientos debido a su insuficiencia para resolver casos con carácter universalmente aceptables. Debido a su excesiva abstracción, para ser aplicados deben ser interpretados desde cada teoría ética. De ahí que la situación actual es de una monótona repetición de argumentos, hechos por cada autor desde la atalaya de su propia concepción antropológica y ética.

El viejo problema de la ética de cómo ir desde los principios universales a las decisiones morales singulares, sigue siendo el gran desafío de la ética médica. Pero no se ve de qué manera lograr este salto. Algunos vuelven a reivindicar el casuismo, entendiendo por tal solución el que cada médico se arregle con cada paciente y trate de respetar los valores éticos de “su” paciente, sin pretender una ética universalizable.

La reiteración de los argumentos ya conocidos, es la situación actual de la bioética, Después de varios años de enorme entusiasmo y confianza de que era posible establecer ciertos instrumentos reflexivos estables, y universales, se ha llegado nuevamente a un estancamiento de la reflexión y a un empobrecimiento de razones
.

La incertidumbre que existe en el campo general de la filosofía moral -que ha llevado a algunos a plantear que lo único  posible es discutir múltiples verdades vistas desde perspectivas inconmensurables-, se ha transferido también a la ética que se aplica a la práctica biomédica. 

Esto ha llevado a algunos a reivindicar que sólo debe utilizarse el razonamiento ético que satisfaga a los involucrados en la situación clínica particular en que se encuentra cada paciente con cada médico. Al estilo del decisionismo de Hare: lo que se decide es lo útil o lo que funciona, independientemente de si es bueno o verdadero. Se asume la decisión confortable para los involucrados. De nuevo, los agentes de decisión se repliegan a la intimidad de la cama para decidir, sin recurrir a los aportes de los teóricos. 

E. PERSPECTIVAS PARA EL FUTURO Y RESCATE DE FRAGMENTOS POSITIVOS

Ante esto, se necesita seguir estableciendo una conexión convincente entre los principios universales y la casuística. No establecer esa conexión sería renunciar al aporte de la ética a las  conductas humanas. Lo que no parece posible lograr, es una  conexión universalmente aceptada
 porque para eso se necesitaría tener una antropología subyacente universalmente consensuada; asunto éste, que no parece visualizarse en el horizonte. 

Obviamente, se echa de menos una sustento teórico universal de tipo antropológico que haga de cimiento para una bioética universalizable. 


En ese sentido, los principios deontológicos formulados por Beuchamp y Childress, aunque insuficientes, siguen siendo un instrumento válido para la reflexión bioética, en la medida que se los interprete desde una concepción antropológica que valore al individuo de la especie humana como un fin ético en sí mismo, nunca como medio para otra cosa que no sea su propia realización como individuo en sociedad. 

Apenas nos ponemos a reflexionar sobre el  sentido de las conductas morales, vemos que la predisposición humana básica en toda conducta moral es llevar a cabo lo bueno y, en consecuencia, poner en práctica lo que hace el bien al otro, -presupuesto de toda la ética hipocrática y- que ha permanecido en la bioética contemporánea como principio de Beneficencia. Este imperativo seguirá siendo imprescindible –cualquiera sea la teoría ética en la que uno se base- cada vez que se trate de fundamentar  una correcta resolución a los dilemas morales en la bioética contemporánea. 

El imperativo moral universalmente válido de hacer el bien y no perjudicar al otro, seguirá siendo insoslayable en la bioética del futuro. No se podrá hacer una reflexión bioética, sin intentar darle un contenido moralmente justificable a este imperativo moral. 

Ahora bien, la reflexión fundamentada sobre lo que es “hacer el bien” en una relación clínica determinada, depende de una base antropológica previa; la que se refiere al sustrato sobre el cual se ejerce la conducta; es decir, el individuo como tal. Quiero decir, que para poder responder a la pregunta bioética ¿cómo debo beneficiar a un paciente? Debo responder previamente a la pregunta: ¿qué es un paciente?

Para responder éticamente, es necesario recurrir a la metafísica y, más en particular, a la antropología. De ahí la importancia de la reflexión filosófica clásica sobre la persona humana y sus notas esenciales.

Si bien todo el sistema jurídico y ético de los países occidentales está basado en la defensa de la persona y sus atributos esenciales –como presupuesto para todos los demás derechos- hay cuñas de incertidumbres que merecerán siempre ser despejadas. Las cuñas de incertidumbres en la escultura ético-jurídica de occidente se refieren a las situaciones límites: inicio y fin de la persona.

El segundo principio universalmente válido de los formulados por la bioética contemporánea es el principio de autonomía o de libertad.  La reflexión filosófica sobre la autonomía del individuo no es en absoluto nueva sino tan vieja como la religión y el hombre racional.  No obstante, la reflexión bioética sobre la autonomía del paciente para decidir sobre sí mismo, lo que compete a sí mismo, sin que perjudique a otros, seguirá siendo un imperativo ético de importancia decisiva en la bioética de este siglo.

Ninguna teoría ética podrá soslayar el derecho de un individuo paciente a decidir sobre sí mismo, lo que a sí mismo compete, si no perjudica a otros.  La negación  a este derecho, se podrá hacer sólo después de un esfuerzo muy meticuloso de fundamentación. Y es presumible que todo intento de negarlo, pueda resultar fácilmente rebatible.

El tercer principio bioético formulado en estos últimos treinta años es el Principio de Justicia. Tampoco es nueva la reflexión sobre la justicia, como bien sabemos. Lo que es nuevo es considerar que las decisiones clínicas deben tener en cuenta no sólo al individuo aislado, sino al individuo dentro de una comunidad de individuos con iguales derechos a ser tratados con respeto y consideración.  El principio de Justicia, que otros prefieren llamar principio de Equidad, sería el imperativo ético médico de considerar a todo paciente con igual consideración y respeto frente a los demás pacientes, sin suprimirle a unos las oportunidades de recuperar la salud que está abierta a otros. Esto implica decisiones relacionadas con la distribución de recursos en salud. La  microbioética, pasa a ser macro-bioética. 

También aquí, la reflexión y fundamentación del principio de Equidad aplicada a la relación clínica entre el personal de la salud y un paciente, requiere una fundamentación antropológica. Implica partir de una concepción de persona y de sociedad justa. ¿Qué es una sociedad justa? ¿Cuándo una justa distribución de recursos asegura una igualdad de oportunidades sanitarias para los pacientes? ¿Debe la sociedad hacerse cargo de los perjuicios de salud que sufren los individuos a consecuencia de haber tenido hábitos de vida viciosos o perjudiciales para su salud, a sabiendas de que se perjudicaban?

Ahora bien,  si la formulación de los principios bioéticos requiere permanentemente el recurso de la fundamentación antropológica y ésta no es un asunto generalmente aceptado, volvemos a la inconmensurabilidad de las discusiones y el consiguiente aburrimiento de oír repetir una y otra vez los mismos argumentos frente a los mismos problemas. 


Sin embargo, es necesario recordar una y otra vez, que este sustento antropológico, de alguna manera subyace a la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas. La defensa que hace esa Declaración de 1948 respecto de la “dignidad intrínseca  y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana” y su declarada fe en “la dignidad y el valor de la persona humana”  son una buena base para seguir buscando las convergencias antropológicas básicas en la humanidad del siglo XXI.


El hecho de que el 98% de los países del mundo haya ratificado esta declaración, que en su artículo tres afirma “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”, es un antecedente ético-político y antropológico de extraordinario valor para mostrar que la humanidad  no parte de cero a la hora de disponer de una cierta base antropológico-metafísica común en sus documentos internacionales.  


Ahora bien, aunque los países, grupos o individuos luego pueden poner en práctica diversas estrategias para aguar esta base antropológica, la Declaración Universal de Derechos Humanos, como documento antropológico y ético de valor universal, permanece como una fuente de inspiración y reflexión al que podrá volverse siempre que parezcan desdibujarse los referenciales éticos universalmente válidos, en las próximas décadas. Tengo la convicción de que luego de permanecer varias décadas en un cierto relativismo ético jurídico, las sociedades occidentales volverán a la Declaración Universal como un referencial mínimo al que todos deberían valorar, y reverenciar. La ética del Decálogo Judeocristiano seguirá siendo contemplada como uno de los documentos más sublimes jamás elaborados por mano humana. La ética del Decálogo y la Declaración Universal son –entre sí- como el esqueleto y la carne.

Ahora bien, por el momento, la monotonía de las discusiones antropológicas y éticas también se refieren a si este documento de las Naciones Unidas persiste  o no, en su validez, para edificar sobre él otros rasgos que describan la esencia del ser humano y sus principales derechos y deberes éticos.  Creo que en esta situación intelectual es la que nos encontramos en este momento en el bosque de la Bioética y, más aún, en el bosque  de la ética en general.  Es como si hoy estuviéramos dentro del bosque mirando sólo el tronco de los árboles.

La humanidad necesita salir de dentro del bosque de diversas teorías éticas, para volver a contemplar la armonía antropológica que tiene el gran edificio ético construido en su Declaración Antropológica de Derechos Individuales de 1948, donde se decanta en pocos artículos la tradición ético-antropológica de más de 3000 años de experiencia humana. Se trata de un tesoro que brilla como el oro en el campo. Ahí lo tenemos. En él nos podemos enriquecer.

1.2. ÉTICA, MORAL Y DEONTOLOGIA

Intentaremos definir estos tres conceptos, al menos de forma suficiente como para poder saber a qué nos referimos cuando hablamos. No obstante, sabemos que el número de las definiciones que se han dado de  cada uno de ellos, es enormemente florido. Teniendo en cuenta esa realidad haremos una primera aproximación etimológica para luego adoptar una definición operativa, que nos sirva para nuestra reflexión a lo largo de este trabajo.

A. Delimitación etimológica


Los griegos utilizaban dos términos distintos para referirse en un caso a lo que nosotros llamamos "ética" y en otro a lo que nosotros llamamos "costumbre". 

Por un lado con el término  "éthos" (con "ε": epsilon o "é" breve) designaban a lo que en castellano es costumbre o hábito; mientras que con ëthos (con "η": eta o "ë" prolongada) se referían al concepto de "modo de ser" o "carácter"
. 


Es de este último vocablo griego "ëthos"(con "η" o "ë" prolongada) de donde proviene la palabra castellana "ética"


Aunque en el origen, el "ëthos" se refería no solo a la "manera de ser" sino al "carácter" -en el sentido psicológico que nosotros le damos ahora a esta palabra-, la evolución posterior del lenguaje la usó para referirse a la manera de actuar, coherente, constante y permanente del hombre para llevar a cabo "lo bueno". Ya tenemos ahí pues, el concepto clásico de lo que siempre se ha entendido por ética.


Cuando los latinos se ven forzados a traducir esa palabra a su lenguaje propio utilizan el vocablo "moralitas", que a su vez se origina de la raíz "mos", o "mores" que significaba simultáneamente: costumbres y maneras permanentes de actuar o comportarse. Al no disponer el latín de dos palabras para referirse a los dos conceptos que el griego podía diferenciar, muy pronto "moralitas" sustituye a éthos y ëthos, y por lo tanto, en adelante una palabra sola va a significar tanto el modo de ser propio de cada uno en lo que tiene que ver con lo bueno, como aquello que se acostumbra a hacer "de hecho". 


Es del vocablo latín "morálitas" que proviene la palabra "moral" del lenguaje castellano.


Por otro lado la palabra "Deontología"  proviene del griego "deontos": deber, y "logía": sabiduría. Se refiere al tratado sobre el deber. Si usamos este sentido etimológico, la "deontología" es un concepto más restrictivo que el de "Ética". Así por ejemplo, "Deontología profesional" se refeririría al tratado sobre el deber del profesional mientras que la "ética profesional" incluiría no solo los deberes sino todo aquello que compete a sus derechos y a sus virtudes.

B. Delimitación conceptual


Del análisis etimológico podemos ver que la palabra latina "morálitas" incluye no solo las acciones humanas en "cuanto vividas de hecho" sino también las acciones humanas en cuanto elegidas como "rectas" de acuerdo con el mundo de valores permanente del individuo. Hoy en día a las primeras las estudia la sociología, la antropología o la psicología, mientras que las segundas son el objeto propio de la Ética o Moral en tanto disciplinas filosóficas.


En el lenguaje corriente hay dos usos de la palabra ética. En algunos casos se la usa como sustantivo y en otros como adjetivo.
Cuando la palabra se usa como sustantivo: "La Ética" o "La Moral", se da a entender un saber específico dentro de las disciplinas humanas  que tiene como objeto la fundamentación racional de lo que debe ser la responsabilidad del ser humano para alcanzar "lo bueno"o "lo recto". En ese sentido, denominaría el saber filosófico sistematizado y coherente (en teorías orgánicas) sobre las características que deben tener los valores, principios, normas y virtudes para que el ser humano se realice como tal en su transcurrir histórico. Ese saber sistematizado implica una concepción de lo que son los derechos y deberes que le corresponden como individuo que vive en sociedad, así como las prohibiciones, sanciones y todos los tipos de medios adecuados para alcanzar "el bien" en la interacción humana. 


Pero con frecuencia la palabra "ética" es empleada en el lenguaje corriente como un adjetivo. Entonces se comenta: "esto no es ético". En este caso la palabra "ética" en tanto adjetivo, juzga la cualidad de determinadas acciones de los individuos en cuanto tienen que ver con la manera que ejerce su responsabilidad frente a los valores, principios y normas morales. Hace un juicio valorativo de una acción humana en cuanto es capaz de encarnar o realizar en la práctica, a los valores, principios, y normas éticas.


En realidad, este uso confuso de la palabra ética que se hace en el lenguaje vulgar alude a la doble dimensión de las acciones humanas que tienen que ver con "el bien" o "lo bueno". Mientras que el saber filosófico se preocupa de justificar racionalmente criterios de acción que no sean arbitrarios y que sean universalmente válidos (dimensión objetiva) la ética en cuanto vivida de hecho, muestra cómo los hombres concretan o no esos criterios en su acción personal (dimensión subjetiva de la ética).


De ahí que nosotros entendamos por "Ética" (con mayúscula) la disciplina filosófica que reflexiona de forma sistemática y metódica sobre el sentido, validez y licitud (bondad-maldad) de los actos humanos individuales y sociales en la historia. Para esto utiliza la intuición experiencial humana, tamizada y depurada por la elaboración racional. 


Escrita con minúscula o usada como adjetivo "ética" hace referencia al modo subjetivo de encarnar los valores morales que tiene una persona o un grupo humano determinado. Es pues la ética pero en tanto vivida y experimentada. En ese sentido el lenguaje popular se refiere a que una persona "no tiene ética" o que "la ética de fulano" es intachable.


Tanto en el lenguaje vulgar como en el intelectual a la palabra Moral (con mayúscula) se le da también un contenido conceptual similar al de Ética. Muchas veces se alude a la Filosofía Moral como la rama filosófica que se ocupa del asunto de la justificación racional de los actos humanos. Por otro lado también se habla de la moral como la dimensión práxica, vivida de hecho o a lo experimentado por los individuos o por las "tradiciones" morales específicas de determinados grupos
. 


A juzgar por lo dicho antes, tanto en el lenguaje ordinario como en el filosófico no aparece una distinción contundente entre el concepto de Ética y Moral. En muchos casos se usa de forma intercambiable. No obstante, diversos autores se han esforzado en distinguirlos y yo creo que tiene una utilidad práctica el que también lo hagamos. Uno de esos intentos es el que establece que "Ética" sería la disciplina filosófica que se ocupa de la fundamentación racional del comportamiento moral del hombre mientras que "Moral" sería todo lo que se refiere a los valores en tanto asumidos y vividos por la gente, o sea, a la dimensión subjetiva o a la moralidad de los individuos o grupos determinados.


Otros han preferido distinguir los términos, diciendo que la Ética se ocuparía del conjunto de principios inalterables: por ej. la defensa de la vida, la búsqueda de aliviar el sufrimiento, el respeto por la persona humana, la confidencialidad, etc, mientras que la Moral sería la dimensión subjetiva de quien asume esos principios. Por otra parte, para estos últimos autores el concepto "deontología" sería el que corresponde a una "liturgia adaptable" a las circunstancias cambiantes, más parecido a reglamentos modificables que a principios.


Por lo tanto la Ética no tiene como objeto evaluar la subjetividad de las personas, sino la objetividad de las acciones humanas en la convivencia. Cuando la ética reflexiona no se preocupa por buscar cuales son las distintas "sensibilidades" morales subjetivas, sino intenta buscar aquellos criterios universales, que eliminan la arbitrariedad de las relaciones humanas y llevan a que el ser humano se haga cada vez más plenamente hombre. De esa manera, la Ética no busca ver si para un sujeto está bien matar y para otro sujeto está bien dejar vivir, sino que busca justificar racionalmente si puede considerarse bueno para todo ser humano (criterio universal ético) el deber de dejar vivir o de matar. La ética se ocupa pues de encontrar las convergencias axiológicas racionalmente justificables para todo ser humano. 


Pero por más que hagamos una distinción conceptual entre la Ética y la moralidad humana, como dicen BEAUCHAMP Y MCCULLOGH
, tanto la Ética como la Moral son una "institución" más que una reflexión filosófica por un lado y una moral vivida por otro. Son una "institución" porque se trata de la dimensión práxica-reflexiva de una sociedad que considera fundamental eliminar la arbitrariedad en las relaciones humanas y la tendencia al deterioro que se da en ciertas circunstancias cuando el hombre se deja llevar por las simpatías o las afinidades humanas. La Moral y las "morales" mejoran la tendencia a que las cosas vayan mal en las relaciones interpersonales y en el mismo individuo considerado como tal. Los filósofos morales aportan así, la claridad, la precisión, el cuestionamiento y las alternativas de decisión necesarias para que el hombre entable sus relaciones basadas en la no arbitrariedad. Esta "ecuanimidad" puede estar basada ya sea en el valor de la justicia, en la desigualdad, en la emotividad o en cualquier otro valor, según sea la corriente ética que se defienda. Pero el intento siempre será el de evitar la arbitrariedad. En ese sentido, la función del ético es la de ser testigo crítico de las prácticas profesionales arbitrarias y portador cualificado de las minorías no tenidas en cuenta.


Su método es la búsqueda de "justificar racionalmente" un conjunto de principios no arbitrarios y coherentes que aseguren una interacción armoniosa y satisfactoria entre profesional-persona-sociedad. De esa manera, el ético o moralista profesional busca distinguir aquellas prácticas basadas  en la mera intuición subjetiva -que no se pueden justificar en una racionalidad universalizable-, de aquellas otras que tienen una posición moralmente razonable. Mientras que los sociólogos, antropólogos, psicólogos u otros científicos sociales se ocupan de ver cómo se conducen los hombres, el ético se pregunta por cómo tienen que conducirse para realizarse como tales.


Muchos profesionales universitarios cuando se refieren a "ética" piensan, en realidad, en lo que podría llamarse "etiqueta". Esta palabra proviene del alemán "stiken", que significa lo "fijado", lo "adherido", lo "clavado". En ese sentido fácilmente se entendería que, si cualquier empleado -con cierto rango- de una empresa de refrescos admitiera que en su fiesta de casamiento se tomaran bebidas de una marca de la competencia, tal conducta sería calificada como una "falta de ética". Es decir que lo "fijado" por "los usos" empresariales es que, aún en la vida privada, se deben guardar ciertas conductas que no perjudiquen a los "que compiten" en el mismo mercado, para sacar "lo nuestro" adelante. De esa forma muchas personas piensan en la ética casi como etiqueta, es decir, como aquella adecuada "manera de tratarse las personas particulares" -según lo define la real Academia de la Lengua- que no perjudique a quienes pertenecen al mismo gremio corporación o asociación, etc,. La diferencia entre esta noción de "etiqueta" profesional y la palaciega de las cortes europeas es que, en nuestra época, "lo fijado" por las costumbres de transacción tiene en cuenta reglas de lealtad comercial y compromiso mutuo que deben cumplirse para no perjudicar la economía o el prestigio de los que están en el mismo rubro de actividad del mercado de libre competencia en el que se encuentran.


Es con esa preocupación corporativa que muchos "códigos de "ética" han sido formulados. Traducirían el deseo de  guardar la "privacidad" de los cuerpos profesionales respectivos, a fin de que la sociedad no regule desde afuera una determinada actividad profesional. Parecería que dijeran: "nos autorregulamos para que no nos hetero-regulen". 


Si bien la noción estrecha de "etiqueta profesional" que acabamos de señalar, no es la formulada por los "buenos" Códigos de Ética -que tienen un alcance mucho mayor que el mero procedimentalismo corporativo gremial-, nos sirve para aclarar que cuando hablamos de "ética" estamos refiriéndonos a un concepto más amplio. Sin embargo la Etiqueta profesional no es para nosotros un término despectivo sino todo lo contrario: nos parece muy conveniente que los profesionales de un determinado rubro de actividad humana se pongan de acuerdo sobre aquellas reglas de conducta que mejor garanticen la armonía entre ellos y la igualdad de oportunidades en el mercado de oferta y demanda.  Pero la mera etiqueta entre los profesionales no garantiza que -como cuerpo- actúen responsablemente respecto al bien común y respecto a las futuras generaciones de ciudadanos.


Un segundo malentendido que surge cuando nos referimos a "ética" es pensar que se refiere a los "deberes" que tiene un profesional con respecto a un cliente que contrata sus servicios. Se ha llamado "Deontología" al "tratado sobre el deber" que tienen los profesionales respecto a sus clientes (Deontos=deber, logía=saber).


Tampoco este planteamiento del tema resulta satisfactorio.  Si lo que se trata es de "los deberes con el paciente",  un profesional podría desentenderse por completo de su responsabilidad social y permaneceríamos en un planteamiento individualista: la relación de 1 profesional con 1 paciente. De la misma manera el creador de un producto o  cualquier profesional podría ajustarse a los deberes que tiene para con "su" público, pero eso no significaría que asuma una conducta "neutra" o "inocua" desde el punto de vista social y dentro de una perspectiva a largo plazo.

C. La ética y otras disciplinas que prescriben sobre la conducta humana.


El objeto de la Ética tiene relación con otros dos ámbitos diferentes, también prácticos: el derecho y la política. 


El derecho es el cuerpo de regulaciones o leyes y sus principios de aplicación e interpretación en un determinado lugar geográfico e histórico, con sus respectivos agentes de aplicación y medidas coercitivas.


La política corresponde a aquellos criterios y medidas prácticas que los gobiernos deciden aplicar:


- leyes o regulaciones respecto a la vida social (general o particular, por ej., la prohibición o no del aborto).


- asignaciones  o distribuciones de recursos en el tiempo y en la geografía del país


- criterios de sobrecarga en la responsabilidad social (entre ellos, y el pago de impuestos).


¿Cómo distinguir las prescripciones éticas de las que son también jurídicas o criterios políticos?. Algunos autores
 han considerado que hay al menos 3 condiciones fundamentales para decir que una orientación, criterio o norma es ética y no política o jurídica. Estas condiciones deben ser consideradas conjuntamente ya que no es suficiente que una valoración tenga solo alguna de estas características.

1. La supremacía.  Toda "tradición" "teoría" o "convicción" moral (sea la de un grupo o la de toda una sociedad) tiene un "Valor moral último" o supremo que hace de norma o referente para todos los demás valores que se articulan en relación con él. Ese valor moral último (sea el de la persona humana tomada siempre como fin, o el del placer, o el de la utilidad para el mayor número, o cualquier otro valor que se pueda considerar último o supremo)  siempre se considera no "negociable" y no "utilizable" para lograr otros fines que no sea ese valor considerado como supremo o último. Ni el derecho ni la política reivindican un valor que sea siempre innegociable. Tanto el derecho positivo como la política se basan en criterios pragmáticos o negociables. Obviamente, toda política o todo derecho positivo se basan de hecho en valores éticos, ya sea de forma explícita o implícita.

2. La universalidad. Implica que un criterio moral se reivindica como aplicable a todos los casos similares de forma similar, independiente del tiempo y espacio. El criterio moral va a exigir que el derecho positivo o que las "políticas" que se instauren, concreten al valor que se considera universalmente válido.  A su vez, un mismo valor puede ser instrumentado de diversas maneras y con diversas legislaciones. Estas pueden cambiar y ajustarse para concretar mejor el valor universalmente válido (de ahí que toda ley o política son siempre negociables); por lo tanto que una ley o una política cambie no implica que cambia el valor.

3. La justificación en principios y teorías coherentes que generalmente tienen una base antropológica y metafísica, sean estas del color que sean.  Aunque veremos esto con más detalle abajo, es conveniente decir, que toda concepción ética articula los distintos valores, principios y normas en un conjunto coherente y armónico de valores. No sucede necesariamente lo mismo en las políticas o en las legislaciones de los países. Así es perfectamente normal que en un país haya a la vez una ley que impida los "vientres de alquiler" en las mujeres, porque lo considera explotación de la mujer, pero que permita simultáneamente que haya venta de los servicios sexuales por medio de la prostitución. Aún cuando es obvio que los legisladores busquen una coherencia doctrinal entre las diversas leyes, lo propio de la ley no es la coherencia doctrinal sino la justicia de los procedimientos legales y la solución de los conflictos de intereses sociales.


Cabe señalar además que las conductas del ser humano también son tomadas como objeto de estudio y prescripción por la sociología y la antropología que tienen sus respectivas metodologías propias. Aunque no podemos entrar a detallar sus características, sí podríamos esquematizar de la siguiente manera lo específico de cada una y las diferencias entre ellas:
esfera Ética: se ocupa de lo que es "bueno" o "recto" para la "condición" humana,  independientemente de que sea acostumbrado,   legislado o mayoritariamente asumido por una determinada sociedad. Una acción "recta" es aquella que se puede defender o justificar con coherencia razonable en teorías éticas (que incluyen valores, principios, normas, virtudes) y en una antropología o concepción de lo que es el hombre

esfera antropológico-cultural: los valores vividos de hecho y las costumbres,considerados   como "válidas" por los distintos    grupos humanos de una determinada sociedad o ambiente cultural, tengan o no tengan fundamentación racional. El antropólogo cultural (a diferencia del filosófico) se ocupa de saber qué es lo que los hombres o sociedades valoran de hecho.

esfera sociológica: las conductas estadísticamente significativas de una población. El   sociólogo se ocupa de ver las relevancias   estadísticamente significativas de los distintos componentes de la sociedad a través de un método que le es propio (a diferencia del de la antropología cultural). 

esfera jurídica: se ocupa de establecer lo que debe ser mandado prohibido o penado por las leyes de una sociedad. 


Lo "mayoritario" o lo vivido "de hecho" en una sociedad, no necesariamente tiene por qué coincidir con lo "legal" o lo "ético", aunque hayan algunas teorías éticas que sostengan esta postura. Un ejemplo típico de no coincidencia entre lo ético y lo legal es el caso de la prostitución o de los vientres de alquiler, que pueden ser legalmente admitidas pero que desde el punto de vista ético implican una comercialización de la integridad personal de la mujer.


Podríamos representar la interrelación de estas esferas a través del siguiente esquema:

1.3. Sistemática de la reflexión ética.
A. Sus contenidos temáticos fundamentales.


La ética tiene tres grandes capítulos que podríamos detallar como sigue:

1. Ética fundamental

2. ética de la persona

3. ética socio-política


Aunque toda división es de alguna manera arbitraria, la que aquí exponemos es lo suficientemente práctica como para comprender toda la gama de dilemas que son objeto de la reflexión filosófica que nos ocupa.

1.
La Ética fundamental se preocupa de las condiciones epistemológicas que debe tener la reflexión ética, de los principios y teorías sobre las que se basan los juicios morales, y en suma, pone en evidencia las distintas concepciones antropológicas y cosmológicas que subyacen a las teorías éticas.


Es imprescindible para la moral fundamental el tener en cuenta los datos que le proporcionan disciplinas que pueden considerarse en cierta manera instrumentales para la ética filosófica. Serían aquellas disciplinas que, teniendo relación con la ética, no prescriben sino describen una determinada conducta. Dentro de ellas está la Ética descriptiva que se preocupa de investigar cuáles son "de hecho" las creencias o los comportamientos morales.  Esta labor se emprende con metodología sociológica, antropológica o psicológica. En cierta manera la labor de análisis y comparación que haremos de los diversos códigos de ética se inserta fundamentalmente dentro de este tipo de disciplina. Se trata más bien de una sociología, psicología o antropología de la ética, más que una rama de la filosofía.  


Por otra parte la metaética se preocupa del significado (o los significados) que encierran los conceptos comprendidos en la moral, tales como virtud, derecho, obligación, responsabilidad, principio, norma, etc. 


Pero además, todas las áreas del conocimiento humano tienen relación directa o indirecta con la ética. Mientras que el saber de la sociología, psicología, antropología, biología o teología nos informan de las necesidades o querencias del ser humano, la economía y cualquiera de las ciencias aplicadas nos informan de las posibilidades alcanzables por el ser humano.  Teniendo en cuenta esos datos, la ética con su metodología filosófica propia anima a que los seres humanos pongan en práctica lo recto, en las circunstancias concretas de su vida. 


Esta última tarea es la que le corresponde a la ética especial, que se compone a su vez de dos vertientes mutuamente relacionadas e interdependientes: la ética de la persona y la ética sociopolítica.

2. 
La ética de la persona se preocupa de los dilemas éticos que se suscitan en el ser humano cuando, como individuo, es puesto en relación con sus semejantes. Comprende entre sus ramas  fundamentales, a la Bioética, (que a su vez comprende a la ética bio-sanitaria, a la psicoética y a la ética sexual) la ética de las relaciones interpersonales (familiares, amistosas), la ética de los pequeños grupos humanos (barrio, etc.).

3.
La ética socio-política, aún considerando que toda ética es personal, se preocupa de aquellos dilemas suscitados en ámbitos que trascienden a las relaciones interpersonales y tienen lugar en la sociedad o en las instituciones de ésta. La ética de la dinámica política, la ética de los sistemas económicos, de las relaciones laborales o comerciales, la ética de los medios de comunicación de masas, son algunos de los problemas prácticos abordados por esta rama de la ética.


Veremos en seguida un panorama global de todos los temas que están implicados en las distintas ramas de la ética, pero es oportuno señalar ahora que no existe una ética profesional que pueda ser entendida como una ética exclusiva de una determinada profesión, es decir, teniendo valores principios o normas éticas exclusivas de esa profesión. Todo lo contrario. Hay que decir que lo que existe es una ética de la relación interhumana en general que reúne características particulares cuando esa relación se da en ámbitos determinados. Un caso de "ámbito determinado" es el que se establece entre una persona y un profesional con cualificaciones especiales (como por ejemplo: abogado, constructor, docente, plomero, sacerdote, médico, psicólogo, electricista, hombre de negocios, comunicador, etc.)


Con esto queremos decir que no existe una "ética médica" que pueda ser establecida por los propios médicos. Lo que existe es una ética de la relación interhumana, que al justificarse racionalmente, se basa en ciertos valores-principios-normas-virtudes, que cuando se entabla como relación paciente-médico adquiere ciertas características aceptables tanto por la sociedad como por el médico, y que por eso, convenimos en llamar "ética médica".  


Pongamos como ejemplo el caso de la norma ética de todo médico de informar verazmente al paciente lo que le pasa.  No se trata de que hayan sido los médicos llevados por la "buena voluntad" los que hayan considerado que es conveniente decirle al paciente la verdad. Todo lo contrario. Es la norma ética general, que considera obligatorio que toda relación interhumana se base en la verdad la que "se impone" como tal en el ámbito de la relación médico-paciente y obliga a que también el médico informe a su paciente sobre el estado actual de su enfermedad (salvo ciertas circunstancias muy especialmente justificables). Ninguna sociedad aceptaría como conducta ética razonable el que los médicos decidieran por su cuenta, que "su ética" es no informar a los pacientes, y decidir por sí mismos lo que debe hacérsele. 


Lo mismo cabe decir de cualquier otro profesional. Y los llamados "códigos de ética profesional" lo que hacen es recopilar esos criterios éticos universalmente aceptados como válidos por la sociedad, aplicables a un ámbito profesional específico. Ya veremos más adelante la función de los códigos profesionales y los puntos que contienen. Pero conviene decir desde ya que sería empobrecer la reflexión ética el pensar, por ejemplo, que la Psicoética se ocupa de lo que plantean los códigos de los psicólogos o que la Bioética se ocupa de los códigos éticos de los profesionales de la vida. Los conflictos de valores éticos que se establecen en esos ámbitos especiales de actividades van mucho más allá que lo que dicen los códigos de ética profesional, que generalmente aluden a "lo mínimo" aceptable.

B. La BIOÉTICA o ética de la vida.


Dentro de la "moral de la persona", la BIOÉTICA
 puede definirse como Ética de las ciencias de la vida. Se trata de una denominación nueva a un tema muy antiguo dentro de la historia de la moral. Esta definición, que es extraordinariamente amplia y ambigua puede ser totalmente insuficiente apenas uno se ponga a profundizar al respecto. No obstante, creemos que es la que mejor da cuenta del contenido de su objeto.


En primer lugar, no sólo comprende los dilemas éticos relacionados con la vida del individuo humano sino también la conducta del hombre frente a la vida animal, vegetal y frente a las condiciones básicas para que se autoperpetúe todo tipo de vida. Algunos han definido la bioética como la disciplina encargada de elaborar una metodología capaz de asistir a los profesionales relacionados con las ciencias de la vida para tomar decisiones "rectas" y "justas".


Sería una restricción improcedente considerar que la Bioética es sinónimo de "ética médica". Esta última se ocupa solo de un área de problemas dentro de un conjunto que comprende también otras profesiones: los biólogos, las ciencias agronómicas y veterinarias, los médicos, etc. Pero también sería un error pensar que la Bioética se ocupa  de las éticas "profesionales" de las profesiones antes nombradas. Por el contrario, trata de la forma como la sociedad entera (incluyendo los profesionales respectivos) actúa respecto a la generación, conservación y perpetuación de la vida.


Indudablemente, la primera tentación intelectual es definir la "vida" de manera similar a como lo hace la OMS con el concepto de "salud" (co​mpleto bienestar biológico, psicoló​gico y social). Esta definición de salud -tan llena de atractivo- tiene el grave inconveniente de "medicalizar" todas las actividades humanas puesto que pone dentro del objeto de la medicina, a todo lo que sucede en la sociedad. Pasaría algo parecido si definiéramos vida en términos similares. Todo entraría a formar parte de la Bioética, que terminaría ocupando el lugar de toda la ética. Habría que decir más bien, que la palabra "vida" para la bio-ética, es todo lo que tiene que ver con la salud biológica y psicológica del individuo; abarca aspectos psicológicos y sociales, pero vistos desde la perspectiva de la persona inserta en la sociedad. 


La ética social o socioeconómica por el contrario, parte de los dilemas éticos que se plantean en la interrelación social, económica y política; y desde la perspectiva global, mira a la persona. Evidentemente estas dos perspectivas se necesitan mutuamente y son interdependientes. Sólo la necesidad intelectual de abordar temas en particular, hace que la perspectiva especializada tenga sentido y no sea reductora.


Puede decirse entonces, que la bioética se ocupa de los dilemas éticos que tienen que ver con la vida, fundamentalmente en sus componentes biológicos y psicológicos pero sin olvidar sus componentes macro estructurales.


Hoy en día, la Bioética no es una especialidad de la medicina sino un campo interdisciplinar de reflexión filosófico que se ha ido institucionalizando cada vez más.


Desde que En 1969 se instituye el primer programa de enseñanza en ética médica en una facultad de medicina de los EUA (Univ. del estado de Pensilvania en Herschey) y que en 1970 Paul Ramsey escribiera un libro célebre y y polémico que suscitara enorme interés: "El paciente como persona", la reflexión bioética en el país del norte ha sido incesante y fecundísima. Desde los Estados Unidos, el interés ha abarcado al resto del mundo.


A partir de esta fecha se fundan numerosos Institutos de Bioética
 El Kennedy edita la célebre Enciclopedia de Bioética
 


Han pasado ya casi dos décadas desde que en 1980 el Presidente de los Estados Unidos conformara la "Comisión Presidencial para los asuntos éticos relacionados con las Ciencias de la Vida y de la Conducta" que entre el 80 y el 83 publica 11 valiosos volúmenes que fueron tomados como punto de referencia ineludible en su momento. Con la misma inquietud, del otro lado del Atlántico su homólogo francés, el Presidente François Mitterrand, conformó en 1983 el "Comité Consultivo Nacional de Ética para las Ciencias de la Vida y de la Salud". La decisión de configurar Comisiones Nacionales de Ética fue seguida posteriormente por numerosos países que hicieron lo mismo que Francia. Entre ellos: Dinamarca (1987), Australia (1988), Noruega e Italia (1990)


A nivel internacional tenemos organismos muy importantes al respecto. En Europa el Consejo de Europa ha conformado la Comisión Europea de Bioética y, por otro lado, la UNESCO ha fundado la Comisión internacional de Bioética
, 


Es claro que el surgimiento de los Institutos, Revistas
, Comisiones o Comités de Ética se ha dado, entre otras razones, por:  la complejidad de los problemas (y la especialización  tecnológica), la variedad de convicciones morales, la compleja naturaleza de las decisiones éticas en la práctica empresarial y pública,  la necesidad de protección de los derechos de los profesionales y de los ciudadanos,  la emergencia de las minorías con intereses dignos de atender, la urgencia de la jerarquización de prioridades en la asignación de recursos siempre escasos, el pluralismo de convicciones religiosas, ideológicas y culturales, y las decisiones "privadas" que afectan al bien común
.


Teniendo en cuenta lo anterior, podemos decir que los temas de los que se ocupa la bioética comprenden a los siguientes:

1. Aspectos generales

1.1.metaética (o Filosofía) de las ciencias de la vida (concepto de vida, 



salud, enfermedad, creacionismo, evolución, etc.)


1.2. Historia de la Bioética


1.3. Teorías éticas que fundamentan las opciones en el campo de la e la Bioética


1.4. Principios y normas bioéticas. Deberes y derechos


1.5. Relación entre bioética y derecho


1.6. Códigos de ética profesional de las ciencias de la vida. Comisiones de éticas y otros órganos sociales para la supervisión de las conductas humanas en el campo de las ciencias de la vida


1.7. Organización de los sistemas de salud, distribución de recursos y acceso a la salud.

1. Temas relacionados con el inicio de la vida humana

2.1.
Métodos de evitación de la reproducción humana. Castración, esterilización, etc.


2.2.
Métodos artificiales de inducción de la reproducción humana (IA, FIV, etc.).


2.3.
Terapia Génica humana. Diagnóstico y consejo genético prenatal. Eugenesia y control artificial de sexo


2.4. Aborto y experimentación con embriones humanos


2.5. Asistencia perinatal de niños con malformaciones congénitas.

3. Temas relacionados con el transcurso de la vida humana


3.1. Relación agente de salud-persona



a. derecho a la elección del médico



b. información y consentimiento válido 



c. confidencialidad



d. veracidad médica



e. calidad de la atención. Derecho al trato con dignidad, tortura y tratos inhumanos



f. independencia en el ejercicio profesional



g. continuidad de la asistencia



h. explotación económica y derecho al honorario justo


3.2. transplante de órganos y tejidos


3.3. ética de las actividades arriesgadas (ej. boxeo, deportes de alto riesgo, etc.)


3.4. Experimentación clínica con seres humanos


3.5. Ética de la fabricación, distribución y uso de medicamentos.


3.6. Drogodependencia y ética (alcoholismo, drogas,etc.)


3.7. Ética de la sexualidad humana y de la familia


3.8. Ética de la asistencia de grupos de riesgo:



a. menores de edad



b. enfermos mentales y deficientes mentales



c. deficientes físicos



d. ancianos



e. madres solteras y huérfanos


3.9. Manipulación de la conducta humana: Psicoética



a. a través de drogas u otras técnicas físicas (psicocirugía, TEC etc.)



b. a través de la relación médico-persona


3.10.Epidemiología y ética de la salud pública. Enfermedades trasmisibles y bienestar


 social (venéreas, Sida, etc.)

4. Temas relacionados con el fin de la vida humana

4.1. Asistencia del enfermo moribundo o terminal. Derecho a una muerte digna.


4.2. Eutanasia


4.3. Pena de muerte


4.4. Huelga de hambre y suicidio

5. Temas relacionados con la conducta humana frente al medio ambiente

5.1. Control de la población humana


5.2. Ecología y mejoramiento del medio ambiente y habitat humano


5.3. Trato dado a los animales


5.4. Manipulación genética de la evolución. Biotecnología.

     � R.Israel La sociedad postindustrial interroga a la ciencia política. En E.Sabrovsky op.cit.p.158


     � LOS GRANDES DESAFIOS TECNOLOGICOS: 1.Cuestiones energéticas; 2. Tecnologías de la información: a.comunicación por satélite televisión cable; b.satélites para detectar recursos; c.ordenadores-redes 3.Tecnologías biológicas: a. agronómicas: polución interna del ser humano por aditivos alimenticios, restos de Fertilizantes, etc. b.médicas; c.biológicas: ADN recombinante para producir todo tipo de medicamentos insulina, hormonas, ATB, etc. etc.) 


     � Para ver el estado actual de la evolución de las redes informáticas a nivel mundial consultar A.PISCITELLI. Cyberpunks, redes y la nueva frontera electrónica: de los múltiples modos de conjurar lo virtual. En E.E.SABROVSKY. Tecnología y modernidad en Latinoamerica: Ética, política y cultura Santiago Chile 1992 Ed. Ilet-Corfo/Hachette


     � Según algunos cálculos para el año 2000 el dinero producido a partir de la biotecnología será de alrededor de 40.000 millones de dólares, distribuyéndose en un 48% en productos alimenticios y de agricultura, 22% para productos sanitarios, 12% para productos químicos y 18% para productos energéticos. (Cfr. C.ALONSO BEDATE Biotecnología: países en desarrollo y tercer mundo En Ética y Biotecnología Madrid 1993. Publ.UPCM p.148)


     � Algunos "hitos" en la historia de los avances y descubrimientos en el campo de la genética:


1944. Descubrimiento de la base molecular de la herencia: ADN


1960.  Francis H.C.Crick descubre el Dogma central de la biología molecular: "la información genética está contenida en el ADN que tiene la propiedad de copiarse a sí mismo (replicación) para su conservación; dicha información es transcrita (trasncripción) a otra molécula de ARN (el ARN mensajero) para después ser traducida (traducción) en proteínas (expresión)" Citado por J.R.Lacadena. El proyecto genoma humano y sus derivaciones En J.GAFO (ed.) Ética y biotecnología Madrid 1993. Publ.UPCM.p 95-121  1973. Se fabrica una nueva especie de forma artificial: un híbrido con mezcla genética de dos especies.


1975 . Moratoria científica de Asilomar. Se pusieron de acuerdo los biólogos moleculares del mundo entero para aceptar una moratoria para algunos tipo s de manipulaciones genéticos. Combinando diferentes tipos de genes animales estuvieron a punto de crear especies animales desconocidas y peligrosas que podrían reproducirse. Paul Berg de la Universidad de Stanford fue uno de los punteros y el que animó la campaña por la moratoria


1982: por primera vez se transfiere con éxito un gen a una planta  


ADN recombinante: producción de hormonas, de ATB, etc.


1988-1990 Corresponde al lanzamiento del proyecto Genoma humano de secuenciación de todos los genes. Lo llevan a cabo EUA, Japón y la Unión Europea 





     � ALONSO BEDATE,C op.cit.p.150


     � ALONSO BEDATE,C. Biotecnología: países en desarrollo y Tercer mundo En J.GAFO Ética y Biotecnología Madrid 1993. Publ.UPCM


     � Según C.Alonso Bedate op.cit.p.159 en 1990 se han descrito ya 13 especies distintas de peces transgénicos.


     � Por ejemplo se producirá biotecnológicamente la vainilla que es el principal producto de exportación de Indonesia o Madagasgar. O se producirán salmones trangénicos que harán innecesario importarlos de Chile. 


� 1972: Club de Roma: "Límites del crecimiento"; 1980:Administración Carter:"Informe 2000"; 1987:ONU.Comisión Mundial del Medio ambiente:"Nuestro futuro Común". Este último documento fue la base de preparación para la conferencia mundial de Río en 1992.


     � Las cifras son de la Enciclopedia Británica de 1991


     � Algunas fechas significativas de los grandes avances biomédicos en estos últimos 50 años son las siguientes: 1952: Primeros anticonceptivos químicos; 1950 ss.: los métodos de soporte vital cardiorespiratorios artificiales. 1967: Primer trasplante cardíaco. Dr.Barnard en el Grote Schuhr Hospital de Ciudad del Cabo;  1970 ss.:métodos de diagnóstico prenatal; 1978: Nacimiento de Louise Brown por FIV;  1980: primer intento de aplicar la tecnología genética para curar una enfermedad genética: talasemia. En Hospital Hadassah de Jerusalén; 1981: empieza el Sida; 1988: empieza el Proyecto de secuencia total del Genoma Humano


     � id.,433.


     . citado por D.GRACIA El poder médico op.cit.


�  E.PELLEGRINO. La metamorfosis de la ética médica. Una mirada retrospectiva a los últimos treinta años. Cuadernos del Programa Regional de Bioética 1 (1995) 19-34. E.PELLEGRINO, Bioethics at Century’s Turn: can normative ethics be retrieved? J.Med.Phil 25 (2000) 655-675.


� Beauchamp y Childress en su libro Principles of Bioethics. New York: Oxford Univ.Press 1979.


��  A.R.JONSEN. Why has bioethics become so boring? J.Med.Phil. 25 (2000) 689-699.


�  T.TAKALA, What is wrong with global bioethics? On the limitations of the four principles approach. Cam.Quar.Healthcare eth., 10:1 (2001) 72-77.


     � Originalmente denominaba la morada o el lugar donde se habita permanentemente o se pace ARANGUREN,J.L. Ética Madrid 1972. Rev. de Occidente p. 21ss.


     � así como también otros vocablos castellanos como  "etología" y "etopeya".


     �Ciertos autores diferencian entre Ética y moral, diciendo que la primera es la disciplina filosófica  y la segunda, es la conducta moral que, de hecho, asumen los individuos o grupos


     � BEAUCHAMP,T.L. y MCCULLOGH,L.B. Ética médica (las responsabilidades morales de los médicos). 


Barcelona: Labor 1984. 


     � Id.


     � En 1979 Potter escribe por primera vez un libro al que titula con el nombre que hoy identifica a la ética médica: "Bioethics: bridge to the future". 


� En 1971 la Universidad de Georgetown funda el Kennedy Institute of Ethics, cuyo primer director es André Helleger (obstetra) junto con                    (filósofo). Edita el Journal of the Kennedy Institute of Ethic y la Bibliography of Bioethics. En 1971. Daniel Callahan (filósofo) funda el Hasting Center en Nueva York. Edita el Hasting Center Boletin





     � Fue actualizada en 1995.


     � El presidente es el Juez Christian Byk y el vicepresidente es el Dr. Hector Gross Spiell, ex ministro de relaciones exteriores del Uruguay y actual embajador de nuestro país en Francia.


     � Hoy hay más de 30 revistas especializadas. En el Centro de Documentación de Ética y Bioética de la UCUDAL (fundado en 1988) se reciben las siguientes: Bioethics (Asociación Mundial de Bioética), Journal of Medical Ethics (USA), Journal International de Bioetique del Grupo Milazzo (Europa), Journal of Clinical Ethics (Gran Bretaña), Cambridge Quarterly of Health Care Ethics, BioÉtica (Brasil), Medicina e Morale (Italia), Biotica & Debate (España), Cuadernos de Bioética (OPS/Latinoamérica).





� En el Uruguay la Universidad Católica, pionera en este sentido, instituyó, ya en el año 1988, lo que es hoy el Instituto de Ética y Bioética que abarca un centro de documentación, docencia e investigación en todas las ramas de las éticas. 





� 





